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La política de creación de OIR en las Instituciones del Ejecutivo debe
visualizarse en un contexto más amplio. En primer lugar, debe señalarse
que no existe cultura política para ofrecer información pública ya que la
misma ha sido considerada como confidencial por parte de los funcionarios
y empleados públicos y por parte de la ciudadanía no ha existido cultura
de solicitar información pública. En segundo lugar, tradicionalmente en
algunas dependencias de gobierno han existido las oficinas de recepción
e información, cuya concepción se ha reducido a  brindar información y
orientación al público de forma muy general sobre los servicios que las
mismas prestan, pero sin posibilidad de ofrecer información más cualitativa
para que la ciudadanía se forme una opinión respecto de la manera en
que se toman las decisiones y se administran los recursos públicos, y por
tanto no se ha tenido acceso a información relacionada con presupuestos,
planes, informes contables, licitaciones, etc. Con la apertura de la OIR, se
rompe con esta visión y se comienza a implementar una nueva cultura:
que la información del gobierno es y debe ser pública.

Al cierre de este informe, se conoce que la Lotería Nacional de Beneficencia
LNB, esta por abrir la OIR, lo que vendría a constituir la segunda oficina
de este tipo en las instituciones  gubernamentales. La LNB, ya cuenta con
el espacio físico, el equipamiento, el personal asignado, el cual ha sido
capacitado y entrenado para sus funciones, ha visitado la OIR del FISDL
y la Oficina de Información Pública de la municipalidad de San Pedro
Masahuat, en un proceso de intercambio de experiencias y fortalecimiento
de capacidades humanas previa a la puesta en funcionamiento de su
oficina.

Grafico No. 3.
Solicitud y respuestas OIR-FISDL
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Fuente: elaboración propia con base a datos de OIR-FISDL.
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2.2  Sitios Web en las Instituciones de Gobierno.

2.2.1 La estandarización de los sitios web gubernamentales.

Los Sitios Web de las instituciones de gobierno, constituyen otra
herramienta valiosa para que la ciudadanía pueda acceder a la información.
Antes de tomar posesión el actual gobierno, ya había iniciado un proceso
de estandarización y actualización de los sitios web gubernamentales;
este fue retomado y se le ha dado seguimiento por el Gobierno del
Presidente Mauricio Funes.

Este es un proyecto ejecutado por la Unidad de Innovación Tecnológica
e Informática de la Presidencia (ITIGES) cuyo objetivo es mejorar los
servicios que el gobierno proporciona al ciudadano a través de los sitios
web del gobierno. Incluyó 30 instituciones del gobierno: 25 en una primera
fase y 5 más en una segunda etapa. Las metas del proyecto fueron las
siguientes:

• “Mejorar la calidad de los sitios web gubernamentales alineándolos
con las mejores prácticas de gobierno electrónico a nivel mundial
y mejorando la calificación de El Salvador en las evaluaciones
internacionales de gobierno electrónico.

• Estandarizar los sitios web gubernamentales (es decir, disminuir las
diferencias entre ellos). De esta forma, no sólo se unifica la política
web de todo el gobierno sino que se facilita el acceso al ciudadano”.43

“Los resultados de este proyecto han sido múltiples y variados. Aquí sólo
se indicarán los principales aspectos, concretamente, los siguientes:

• Implementación de 61 estándares
• Implementación del sistema de navegación estándar.
• Reglamentación y políticas de otros aspectos tecnológicos.” 44

43.  Unidad de Innovación Tecnológica e Informática de la Presidencia (ITIGES). Proyecto de
Estandarización y Actualización de los Sitios Web de las Instituciones del Gobierno de El Salvador.
Informe del proyecto 1ª etapa. Página 6.
44. Ibíd. Óp. Cit Pág. 45
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De acuerdo con los reporte de la ITIGES, el valor de la métrica inicial; es
decir, la nota promedio que recibieron las páginas web al inicio del proyecto
fue de 3.396 y al final del proyecto fue de 8.676, con lo que el promedio
de progreso institucional ha sido de 5.480, es decir un 61.74%; siendo la
Superintendencia de Pensiones la que alcanzó la máxima métrica de diez,
seguidos de la ANSP y el Ministerio de Educación con 9.78, el Ministerio
de Gobernación con 9.75, la Superintendencia del Sistema Financiero con
9.74 y ha sido el Ministerio de Medio Ambiente con la menor métrica con
una nota de 6; el Ministerio de Defensa es el que ha tenido el mayor
progreso institucional con 7.491, seguido del Ministerio de Seguridad
Pública con 7.427 y son el BMI y el BCR con los menores progresos
institucionales con 2.384 y 2.494

Tabla No. 4.
Métrica de las páginas web de 25 instituciones del Gobierno.

Instituciones
Métrica

principio proyecto
Métrica

15 Mayo 2010
Progreso

Institucional

1.720
1.733
1.819
2.056
2.747
2.848
2.890
2.914
3.232
3.297
3.311
3.434
3.441
3.469
3.501
3.508
3.538
3.604
3.744
3.785
3.956
4.397
4.950
5.326
5.676
3.396

INPEP
Ministerio de Seguridad Pública y Justicia
Ministerio de Defensa
Consejo Superior de Salud Pública
Centro Nacional de Registros
Ministerio de Medio Ambiente
Fondo Social para la Vivienda
ANSP
Ministerio de Obras Públicas
Ministerio de Gobernación
Superintendencia de Competencia
Ministerio de Hacienda
CEPA
Ministerio de Salud Pública
Ministerio de Trabajo y Previsión Social
FISDL
Superintendencia de Pensiones
Ministerio de Agricultura y Ganadería
Ministerio de Economía
Superintendencia del Sistema Financiero
SIGET
Superintendencia de Valores
Ministerio de Educación
BMI
BCR
PROMEDIO

8.98
9.16
9.31
8.8

8.82
6

9.64
9.78
9.05
9.75
9.01
8.27
7.41
8.41
8.3

9.57
10.00
9.39
9.63
9.74
8.05
9.16
9.78
7.71
8.17

8.876

7.260
7.427
7.491
6.744
6.073
3.152
6.750
6.866
5.818
6.453
5.699
4.836
3.969
4.941
4.799
6.062
6.462
5.786
5.886
5.955
4.094
4.763
4.830
2.384
2.494
5.480

Fuente: ITIGES. Informe del Proyecto de Estandarización y Actualización
de los Sitios Web de las Instituciones del Gobierno de El Salvador.
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Gráfico No 4
Métrica de los sitios web de 25 instituciones

del Gobierno al 15 de mayo de 2010.
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Gráfico No 5
Crecimiento promedio de la métrica en los sitios Web

gubernamentales

Fuente: ITIGES. Informe del Proyecto de Estandarización y Actualización
de los Sitios Web de las Instituciones del Gobierno de El Salvador.

Fuente: elaboración propia en base a datos del ITIGES.

Es necesario destacar que no fue posible tener acceso a la información
específica de los 61 estándares o parámetros utilizados por el ITIGES para
determinar si los mismos corresponden con los estándares internacionales
relativos al acceso a información pública.
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Tabla No. 5.
Parámetros y puntajes establecidos

Fuente: Elaboración Propia. Observatorio Ciudadano de Transparencia OCT-ISD.

2.2.2 Análisis de información disponible en sitios web.

Para poder evaluar si los sitios web de gobierno disponen de información
pública que respondan a estándares internacionales; se realizó una revisión
de 23 instituciones del gobierno, con base a una lista de chequeo elaborada
con base a 35 indicadores agrupados en cinco parámetros (ver anexo No
3). Este listado de parámetros e indicadores, se elaboró en base al tipo
de información oficiosa descrita en el borrador único de Anteproyecto de
Ley de Transparencia y Acceso a Información Publica LTAIP, de acuerdo
a estándares internacionales revisados, y con base a tres atributos a través
de los cuales se les asigno una ponderación (ver anexo No 4), por lo que
su resultado nos permite medir la cantidad y calidad de información
publicada en los sitios web y determinar el nivel de transparencia que los
mismos tienen.
La ponderación se establece en una escala de cero a diez y la misma no
pretende constituirse en una calificación, sino más bien en una medición
que permite ubicar el nivel en que se encuentra cada entidad del gobierno
con respecto al tipo de información que dispone en su sitio web; por ahora
éste sirve de punto de partida para futuras mediciones.

Parámetros

A nivel organizacional (reglas claras).

A nivel financiero (acceso a información).

A nivel de recursos humanos (acceso a información).

Informes (rendición de cuentas).

Mecanismos de comunicación e interacción con la
población (participación Ciudadana).

Total

Puntaje

1.71

2.63

1.45

3.16

1.05

10.00
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Tabla No. 6.
Puntaje establecido a Parámetros e indicadores con base a atributos

Fuente: Elaboración Propia, con base a la evaluación y  los resultados de 35 parámetros diseñados para
evaluar sitios web de las instituciones del gobierno. Observatorio Ciudadano de Transparencia OCT-ISD.
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Las ponderaciones obtenidas después de hacer una revisión a cada una
de los 23 sitios web de las instituciones del gobierno seleccionadas, indican
que es el Ministerio de Gobernación, seguido de la Lotería Nacional de
Beneficencia, el Fondo Social para la Vivienda y el Ministerio de Medio
Ambiente y Recursos Naturales, los que disponen de mayor cantidad de
información que cumplen con estándares internacionales de acceso a
información con niveles de 7.64, 7.11, 6.85 y 6.59

Tabla  No 7.
Resultados de las páginas web de 23 instituciones del gobierno

en base a los parámetros de ISD.45

Fuente: Elaboración Propia, con base a la evaluación y  los resultados de 35 parámetros diseñados para
evaluar sitios web de las instituciones del gobierno. Observatorio Ciudadano de Transparencia OCT-ISD.

45  El  Proceso de monitoreo y evaluación de las 23 sitios web, concluyó el 30 de mayo de 2010.
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El Ministerio de Agricultura y Ganadería MAG, el Ministerio de Hacienda,
el Ministerio de Educación, el  Banco Central de Reserva, El Ministerio de
Salud Pública y Asistencia Social,  el Fondo de Inversión Social para el
Desarrollo Local, el Instituto Salvadoreño del Seguro Social y el Ministerio
de la Defensa Nacional, se encuentran en un nivel intermedio.

En los casos de la Secretaria de Asuntos Estratégicos SAE, La Secretaria
de Asuntos Jurídicos de la Presidencia SAJP, La Secretaria de Inclusión
Social SIS, y la Secretaria Técnica de la Presidencia STP, no contaban con
páginas web propias al cierre de este informe, por lo que el análisis se
realizo en el marco de la revisión del sitio web de Casa Presidencial. La
SIS y la STP cuentan con un link dentro de la página web de Casa
Presidencial. La ponderación obtenida por todas estas es la más baja con
0.26 ello se debe a que en las mismas solamente encontramos fotos y
discursos de los eventos en los que participan los funcionarios de estas
dependencias.

En general, de 23 instituciones evaluadas, 12 se encuentran con una
ponderación arriba de 5, es decir el 52%; y el 48% con puntajes menores
de 5. El promedio total alcanzado de las 23 instituciones evaluadas es de
4.11.

Gráfico No 6.
Ponderación de los sitios web de 23 instituciones del Gobierno.

Fuente: Elaboración Propia, con base a la evaluación y  los resultados de 35 parámetros Diseñados para
evaluar sitios web de las instituciones del gobierno. Observatorio Ciudadano de Transparencia OCT-ISD.
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Tabla No. 8
Ponderación de las instituciones evaluadas por parámetro

Fuente: Elaboración Propia, con base a la evaluación y  los resultados de 35 parámetros Diseñados para
evaluar sitios web de las instituciones del gobierno. Observatorio Ciudadano de Transparencia OCT-ISD.
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Los parámetros en los que se dispone de menor información en promedio,
es en recursos humanos con 17.79% del total del puntaje asignado; seguido
de informes con 37.83% e información financiera con un 40.43%.

En términos generales, se puede decir que de acuerdo con el proceso
de estandar i zac ión  de  los  s i t ios  web,  se  ha  avanzado
significativamente; sin embargo, todavía se dispone de información

Tabla No. 9

Puntaje promedio alcanzado por parámetro.

Fuente: Elaboración Propia, con base a la evaluación y  los resultados de 35 parámetros Diseñados para
evaluar sitios web de las instituciones del gobierno. Observatorio Ciudadano de Transparencia OCT-ISD.

Fuente: Elaboración Propia, con base a la evaluación y  los resultados de 35 parámetros Diseñados para
evaluar sitios web de las instituciones del gobierno. Observatorio Ciudadano de Transparencia OCT-ISD.

Gráfico No. 7

Puntaje promedio alcanzado por parámetro.
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que se podría tipificar de interés general, pero aún se adolece de brindar
y disponer de información que ayude a transparentar el desempeño
público.

2.3  Acceso a información a través de peticiones y escritos formales
dirigida a Casa Presidencial y a otras carteras del Gobierno.

Un mecanismo bastante tradicional pero válido y sustentado legalmente
para solicitar información, es el establecido en el Art. 18 de la Constitución
de la República el cual plantea que “toda persona tiene derecho de dirigir
sus peticiones por escrito, de manera decorosa, a las autoridades
legalmente establecidas; a que se les resuelva y a que se les haga saber
lo resuelto.46”
Amparados en este artículo y ante la ausencia de una ley de acceso a
información pública, distintas instituciones se han dado a la tarea de
solicitar información pública de distinta índole a las instituciones del
gobierno y particularmente a Casa Presidencial CAPRES. Adicionalmente,
muchas peticiones han sido amparadas en diversos Convenciones o
Tratados Internacionales entre los que se destaca la Convención
Interamericana Contra la Corrupción CICC, ratificada en El Salvador en
1998; la Convención de Naciones Unidas contra la Corrupción CNUCC,
ratificada por el país en junio de 2004; la Convención Americana sobre
Derechos Humanos; ratificada en junio de 1978; y el Pacto de Derechos
Civiles y políticos ratificado en 1978. Por tanto, constituyen Ley de la
República y ante cualquier interpretación que genere conflictos, prevalecerá
en Tratado o Convenio Internacional.
Amparados en estas normativas internacionales, El Periódico Digital El
Faro, ha girado solicitudes formales de petición de información, a diversos
funcionarios del actual gobierno y particularmente a Casa Presidencial,
solicitando información diversa sobre distintos hechos que han generado
opiniones y reacciones por la forma en que han sucedido o por cómo se
han tomado las decisiones de esos hechos.

 46. Constitución Política de la República de El Salvador. Art, 18. Decreto legislativo No 38. El Salvador. Diciembre
de 1983.
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La primera de esas peticiones se giró con fecha 08 de septiembre de 2009
(ver anexo No 5); la nota iba dirigida al Licenciado David Rivas, Secretario
de Comunicaciones de Casa Presidencial. Esta nota se envió con copia al
Licenciado José Luis Funes, Director de Prensa de Casa Presidencial y al
Licenciado Marcos Rodríguez, Subsecretario de Transparencia y
Anticorrupción. En esta nota se solicitaba, información sobre fondos
públicos destinados a publicidad oficial ejecutados desde Casa Presidencial
desde el 01 de junio de 2009 y todo lo vinculado a la temática de publicidad:
empresas productoras y empresas encargadas de la colocación en medios
de comunicación.

Cuando se invocan los Tratados Internacionales, la nota destaca
particularmente el Art. 13 de la Convención Americana de derechos
humanos el cual señala que “toda persona tiene derecho a la libertad de
pensamiento y expresión. Este derecho comprende la libertad de buscar,
recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole, sin consideración
de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artística
o por cualquier otro procedimiento de su elección (ver anexo No 5).
También se señala el Art 19 del pacto de derechos Civiles y políticos, el
cual se refiere al derecho de libertad de expresión en los mismo términos
que el Art. 13 de la Convención Americana ya descrito. Hasta la fecha,
esta petición no ha tenido respuesta por parte del Secretario de
Comunicaciones de CAPRES, David Rivas, ni por los funcionarios a quien
se les dirigía con copia la nota.

Una segunda nota fue enviada por mismo periódico con fecha 19 de
octubre de 2009 (ver anexo No 6). Nuevamente dirigida al Licenciado
David Rivas, Secretario de Comunicaciones de CAPRES y con copia alas
mismas personas de la primera nota y adicionalmente al Secretario de
Asuntos Estratégicos Francis Hato Hasbún. En esta segunda nota se solicita
informar del avance de lo solicitado en la primera nota. Hasta la fecha,
esta petición no ha tenido respuesta por parte del Secretario de
Comunicaciones de CAPRES, David Rivas, ni por los funcionarios a quien
se les dirigía con copia la nota.
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Una tercera nota fue enviada por el mismo periódico, con fecha 18 de
noviembre de 2009 (ver anexo No 7). Esta vez la nota se dirigió al Presidente
de la República Mauricio Funes, con copia al Secretario de Comunicaciones
David Rivas, al Subsecretario de Transparencia Marcos Rodríguez, al
Secretario para Asuntos Estratégicos Francis Hasbún y al Secretario Privado
de la Presidencia Francisco Cáceres. En la petición se solicitaba información
diversa, desde el listado de asesores contratados en Casa Presidencial, el
listado del personal de la Secretaría de Comunicaciones así como su
organigrama, los asesores de comunicación propaganda o publicidad,
hasta información de Luis Verdi. La petición invocaba nuevamente los
convenios internacionales antes citados y los artículos 6, 18, 85 y 144 de
la Constitución. Asimismo, El Faro ofrece cargar con los costos de la
reproducción de la información y deja un nombre, dirección y teléfonos
para recibir la misma. Hasta la fecha, esta petición no ha tenido respuesta
por parte del Presidente Mauricio Funes, ni por los funcionarios a quien
se les dirigía con copia la nota a pesar de haber sello de recibido de las
tres notas por parte de Casa Presidencial.

Consultado sobre estas peticiones, el Subsecretario de Transparencia
mencionó: “Con respecto a eso, de hecho nosotros mandamos un
memorándum diciéndole a David Rivas, recomendando responder. O sea
que lo más apropiado hubiera sido responderle al Faro; pero el punto es
que El Presiente no está obligado a responder. Si la Constitución dijese
que está  obligado, no necesitaríamos una ley de acceso a información,
justo la necesitamos porque no hay un marco legal que obligue a
responder.”47

Sobre el Art. 18 de la Constitución48, existe una resolución de la Sala de
lo Constitucional  de la Corte Suprema de Justicia, que determina que
el ejercicio de esta garantía, el derecho de petición y respuesta “conlleva
una correlativa obligación, la de los funcionarios estatales a responder
o contestar las solicitudes que se les eleven”, además, esta contestación
“no puede limitarse a dar constancia de haberse recibido la petición,
sino que la autoridad correspondiente debe analizar el contenido de la
misma y resolverla conforme a las facultades jurídicamente

47. Entrevista con MSc. Marcos Rodríguez. Subsecretario de Transparencia y Anticorrupción
48.  Sentencia de Amparo del 25 de febrero de 2000. Referencia 431-98.
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conferidas”, exigiendo la congruencia entre ésta y aquélla49. Asimismo,
el artículo 3, inciso b), de la Ley de la Jurisdicción Contencioso Administrativa
señala que también procede la acción contencioso administrativa en
contra de la denegación presunta50  de una petición.

Consultado sobre la posibilidad de interponer una demanda en la Sala de
lo Contencioso Administrativo, de la Corte Suprema de Justicia se señaló
que “Habrá que considerarlo, nosotros hemos dado un paso que es la
solicitud sistemática de información, no sólo a este gobierno, eso lo
venimos haciendo desde el gobierno anterior, desde el gobierno de
Antonio Saca. Pero, creo que todavía se sorprenden muchos funcionarios,
incluso, cuando se les habla de esta sentencia de la Corte Interamericana
de Derechos Humanos porque los funcionarios suelen no conocer este
tipo de obligaciones del Estado.”51

El Subsecretario de Transparencia comentó lo siguiente “Fíjese que El
Faro hace alusión al derecho que la ley le da de buscar información; yo
leí todas esas notas, al derecho que los convenios internacionales dan es
al acceso a la información, en ningún momento la Convención dice que
el Estado está obligado a responder…No es a que le den, sino de recibir,
y usted es libre de recibir, no está obligando al funcionario a que le de la
información; dice que usted es libre de recibir… ahora yo no quiero pecar
de defensivo pero al pan pan y al vino vino: Se necesita una ley porque
no hay una convención internacional que tendría poder legal para exigir
determinado tipo de información.”

Otras peticiones formales han sido enviadas por El Faro a distintos
funcionarios del gobierno actual, solicitando información diversa.
Destacan la enviada al Ministro de Hacienda, Carlos Cáceres (ver
anexo No 8); Al Ministro de Medio Ambiente, Germán Rosa Chávez
(ver anexo No 9) y al señor Roberto Sánchez Ochoa, Director del
Hospital de Maternidad (ver anexo 10). Al igual que en Casa
Presidencial, hasta la fecha no existe respuesta de los funcionarios.

49.  Informe Independiente sobre la Implementación de la Convención Interamericana contra la Corrupción
en El Salvador, presentado por “Probidad”, como organización de la sociedad civil. Anexo No. 8. Pág. 40.
 50. Existe denegación presunta cuando la autoridad o funcionario no haga saber su decisión al interesado
en el plazo de sesenta días, contados desde la fecha de la presentación de la solicitud.
51. Entrevista con Ricardo Vaquerano. Jefe de Redacción del Periódico Digital El Faro.
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En este apartado se hace una revisión de mecanismos o espacios
institucionales creados para que la ciudadanía ejerza su derecho a participar
e incidir en las decisiones trascendentales que en materia de política
publica pueden contribuir a mejorar las condiciones de vida de las personas.
Los resultados son los siguientes:

3.1  Conformación de diversos Consejos multidisciplinarios y de
temáticas sectoriales diversas.

En este primer año de gobierno, se esta institucionalizando como una
política gubernamental la creación de diversos Consejos Multidisciplinarios
para abordar temáticas sectoriales diversas.

Hasta la fecha se han conformado alrededor de 5 Consejos. Destacan
entre los más relevantes el Consejo Económico Social CES, El Consejo
Nacional de Educación CNE, el Consejo Nacional de Energía y el Consejo
Nacional de Desarrollo Territorial y Descentralización CONADES y el Consejo
de Seguridad Alimentaria. A excepción de CONADES y el Consejo de Energía,
en el resto de Consejos se involucra a una diversidad de personas que
representan a distintos sectores de la sociedad civil salvadoreña, vinculados
con las temáticas específicas que abordan estos espacios.

Hasta la fecha ninguno de estos mecanismos tan estratégicos para la vida
institucional del país cuenta con un espacio físico donde buscarlos o
solicitarles información, no tienen un sitio web donde consultar sobre
ellos, qué son, qué hacen, quiénes los integran, salvo por algunas
excepciones; cuáles son los temas que discuten y los resultados concretos
de su trabajo. Lo que se conoce, es lo que ha sido publicado por los medios
de comunicación y por los discursos de juramentación e implementación
de estos mecanismos por parte del Presidente de la República. Por lo
demás, desde ya, la falta de información se apunta como una debilidad
institucional.

Ante la falta de información específica de los mismos, nos limitaremos a
precisar algunas características sobre los mecanismos en general.

3. PARTICIPACIÓN CIUDADANA.
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En primer lugar, la creación de estos mecanismos de  “participación” no
es nueva en el país. Son mecanismos que vienen desde los Acuerdos de
Paz; como antecedente inmediato está la conformación del  malogrado
Foro de Concertación Económica y Social, mecanismo fruto de los Acuerdos
de Paz firmados en 1992. Otros antecedentes son la creación de la Comisión
Nacional de Desarrollo que hizo procesos de consulta para definir las
prioridades del Plan de Nación, la Asamblea Legislativa, a través de la
Comisión de Asuntos Municipales en coordinación con COMURES, que
convocó a un proceso de consulta participativa en el anteproyecto de Ley
de Descentralización en el país en el año 2001, una limitada consulta
realizada por la Gestión del Presidente Antonio Saca para elaborar la
política de descentralización  y la Asamblea Legislativa que convocó
nuevamente a un proceso de consulta participativa en diciembre de 2007
para elaborar el anteproyecto de Ley de Descentralización, que aún está
pendiente de ser aprobada y de la cual no se conoce resultado alguno.

Una de las características de todos estos espacios es que sus decisiones
no son vinculantes con las decisiones gubernamentales. Es decir, que las
decisiones que emanan de estos organismos solamente constituyen
insumos para las políticas y estrategias que se van a implementar en un
futuro sobre las temáticas abordadas. El gobierno no tiene la obligación
legal de incluirlas; es más, puede incluso desecharlas en determinado
momento.

El Presidente de la República destaca esta características de los mecanismos:
“Se trata de un órgano deliberante, consultivo, propositivo. No significa
que es un Consejo cuyas propuestas vinculan a las instancias del Estado.
No hay una vinculación de carácter legal, pero si hay una vinculación de
carácter político y moral, por la calidad misma del Consejo y por el nivel
de representación que tiene este Consejo.”52

“Cuando yo me esfuerzo por aclarar que los Consejos no tienen un
carácter vinculante no lo hago con el propósito de bajarle perfil político
al Consejo, más bien lo hago para establecer que la naturaleza del Consejo
es propiciar la discusión, la negociación, porque estoy plenamente

52. Presidente de la República Mauricio Funes en el discurso de instalación del Consejo Nacional de Desarrollo
Territorial CONADES.
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convencido que los desafíos que nos plantea el país, los problemas que
estamos enfrentando, requieren de un gobierno en permanente
negociación.” señalaba El Mandatario.

Raúl Torres FUNDE, plantea que la discusión de las organizaciones civiles
debe centrarse en cómo las decisiones que emanan de estos mecanismos
se hacen vinculantes para El Ejecutivo: “El tema es cómo los hacemos
vinculantes, es un tema nuestro como sociedad civil; cómo hacemos para
que de lo que ahí salga, nos comprometemos a participar, haya garantía
de que va a ser tomado en cuenta en las decisiones políticas. Ese es el
primer tema de discusión; si no lo han planteado en el gobierno puede
oler a demagogia.”
“Yo no creo que a un Consejo se le tenga que plantear o dar facultades
para que sus decisiones sean vinculantes; más bien es la importancia que
le das; es decir, si pongo el Consejo es porque voy a tomar la opinión de
éste, es más una cuestión de cómo considerarlo que cómo amarrarlo
porque puede generar cuestiones de ingobernabilidad que creo hay que
medir. Es decir, si le das carácter vinculante a un espacio de ese tipo,
podría generarte problemas de ingobernabilidad; pero también, si lo creas
y sólo está como una figura decorativa donde sólo se discuten cosas pero
al final no se toman en cuenta, no tendría relevancia el espacio en muchas
cuestiones que se están discutiendo, como por ejemplo el plan quinquenal
y el pacto fiscal.”53

Además de las limitantes planteadas al comienzo, sobre estos espacios
de participación, algunos de los analistas entrevistados ven otras situaciones
a las que hay que poner énfasis. Por ejemplo, los mecanismo no han sido
lo suficientemente agiles para producir resultados; esto se debe en parte
a su conformación y a la naturaleza de intereses que están representados.
Además, metodológicamente es complejo alcanzar decisiones de un
mecanismo donde participan 70 personas como el caso del CES, el cual
se reúne tres horas y con el número de miembros metodológicamente se
vuelve difícil obtener resultados en poco tiempo. Adicionalmente no tienen
continuidad en sus deliberaciones ya que son esporádicas o poco
sistemáticas  las reuniones que se programan.

53.  Entrevista con Lic. Abraham Abrego. Subdirector de la Fundación de Estudios para la Aplicación del
Derecho FESPAD.



Informe de Monitoreo de Transparencia

63

Otros elementos a considerar son, en primer lugar, el mecanismo de
elección de los miembros; mucho se ha cuestionado el mecanismo de
representatividad de algunos sectores y miembros de estos mecanismos,
así como la idoneidad de los mismos para ser parte de los Consejos. En
segundo lugar, La sostenibilidad de los mecanismos es otro factor a
considerar ya que de no producirse resultados concretos en un tiempo
determinado, puede ponerse en riesgo la sostenibilidad política de los
Consejos y correr el riesgo que pierdan credibilidad y desarticularse como
ya sucedió en el  pasado con otras iniciativas similares.

Sin embargo debe señalarse que la precepción que en términos generales
existe sobre éstos Concejos, es que son mecanismos que inicialmente
están abriendo las posibilidades para que diversos sectores del país
puedan expresar sus opiniones sobre políticas públicas sectoriales y
temas relevantes para el País. Tal y como menciona la Presidenta del
Tribunal de Ética Gubernamental: “La creación de Consejos tiene una
parte bastante positiva porque lógicamente en ellos hay una participación
de diferentes sectores de la sociedad los cuales desde sus diferentes
ámbitos pueden ir aportando elementos positivos en cualquier tipo de
discusión de cualquier tema que se tenga…En la medida que estos
Consejos estén integrados por las personas idóneas y que tengan el
interés real de aportar, lógicamente van a ser productivos, que es lo
que realmente se quiere.” 54

3.2  Mecanismos de participación en el seguimiento de la Gestión
Pública.

Como se ha señalado, se han creado una serie de Consejos de diversa
índole donde el objetivo es la participación de importes sectores de la
población; sin embargo, estos espacios aún no asumen el rol de seguimiento
de la gestión pública. Esto debido en gran parte a que no se contaba con
un Plan Quinquenal que estableciera el rumbo del país, las estrategias y
las políticas públicas a implementar en los cinco años de gobierno. Se
desconocía si las acciones del primer año de gobierno eran resultado de
un proceso de planificación o no, si contaban con indicadores para evaluar
el seguimiento y el nivel de cumplimiento de las mismas en el primer año.

54.  Entrevista con Licda. Lizette Kuri de Mendoza. Presidenta del Tribunal de Ética Gubernamental



En términos concretos, no se han producido avances significativos en el
establecimiento de mecanismos que alienten a las organizaciones de la
sociedad civil, a organizaciones no gubernamentales, asociaciones de
profesionales y personas en particular a participar en el seguimiento de
la gestión pública en el ámbito del Ejecutivo tales como Comités de
Contraloría Ciudadana o Social.
Se rescata el proceso seguido por la Subsecretaría de Transparencia de
abrir a consulta el proceso de elaboración de sus lineamientos estratégicos
en la que participaron organizaciones de la sociedad civil vinculadas con
la transparencia ; sin embargo55, es necesario señalar que no existe ningún
mecanismo ciudadano de participación para dar seguimiento a la
implementación de los lineamientos estratégicos y/o evaluar el nivel de
avances.
Asimismo, se rescata los esfuerzos realizados por la Sub Secretaría de
Desarrollo Territorial y Descentralización, por crear una mesa con
representantes de organizaciones gubernamentales para consultar sobre
temas específicos tales como el anteproyecto de Ley de Ordenamiento
Territorial, el cual no ha tenido un seguimiento sistemático; o los esfuerzos
realizados por el Viceministerio de Cooperación que ha mantenido un
nivel importante de comunicación con las Organizaciones No
Gubernamentales que han brindado su aporte al desarrollo del país, cuyo
acompañamiento ha contribuido a la creación del Movimiento de ONG´s
de Desarrollo Solidario MODES y con quien ha venido consultando el
documento de “eficacia de la ayuda”, entidad a quien el Secretario Técnico
de la Presidencia presentó el Plan Quinquenal y ofreció crear una “Mesa
de Dialogo con las ONG´s” como mecanismo de seguimiento y contribución
al desarrollo de dicho plan.

Es de importancia estratégica involucrar a la ciudadanía y sus organizaciones
en el esfuerzo por crear mecanismo de seguimiento y contraloría social para
evaluar el nivel de avance de la gestión gubernamental. Es importante la
creación de mecanismos que involucren de manera directa el acompañamiento
de Organismos Internacionales tal es el caso de Transparencia
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55. En la consulta convocada por el Subsecretario de Transparencia participaron por parte de la sociedad civil:
ISD, FUNDE, FUSADES y FESPAD.
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Internacional o de expertos internacionales especialistas en temas de
transparencia y anticorrupción ya que nos pueden dejar aprendizajes
importantes; pero es necesario fortalecer la participación directa de
organizaciones nacionales o locales que permitan crear y fortalecer
capacidades humanas e institucionales propias. Un programa de
capacitación de personas especializadas en estos temas puede ser un
buen inicio.

3.3  El foro virtual de consulta impulsado por el Gobierno para la
discusión del Anteproyecto de Ley de  Transparencia y Acceso a
Información Pública y las reformas a la Ley de Ética
Gubernamental.

Un mecanismo novedoso de participación implementado en este nuevo
gobierno fue el foro virtual o electrónico para la consulta de los
anteproyectos de Ley de Transparencia y Acceso a Información Pública
LTAIP y las reformas a la Ley de Ética Gubernamental.
En términos tecnológicos y en cuanto al manejo técnico, el mecanismo
ha sido calificado como positivo. Contó con especialistas internacionales
con amplia experiencia en las temáticas consultadas; el argumento político
para la creación del mismo, también se considera razonable, en la medida
que era necesario que el gobierno actual sentara su posición sobre estos
anteproyectos de ley tan importantes para la vida institucional del país;
procedimentalmente, las reglas para la participación eran claras y no se
condicionó ni se restringió la participación de nadie.

Raúl Torres y Jaime López, ambos de FUNDE, miembro del Grupo Promotor
y que participaron del foro, expresaron que este mecanismos contaba con
 “unas reglas de juego muy interesantes, la mecánica ha sido muy bonita,
incluso la gente del Grupo Promotor que tenía sus reservas, ha reconocido
que se trata de un buen ejercicio.”56 , reconociéndolo como “aceptable” y
considerando que “las razones que dio el gobierno eran totalmente validas;
pidió tiempo para tomar una posición; antes estas posiciones se tomaban
a puertas cerradas y los grupos que participaban en la consulta eran grupos
privilegiados, sin darle explicaciones a nadie del porqué

56. Entrevista con Lic. Raúl Torres. Miembro del equipo de Transparencia Internacional, Capitulo El Salvador.
Fundación Nacional para el Desarrollo FUNDE.



se tomaban ciertas decisiones. Ahora la consulta es abierta, y El Ejecutivo
planteó puntos que eran razonables: uno sobre la institucionalidad; dos,
sobre el alcance de quienes debían estar obligados a dar información, en
el caso de los partidos políticos; dudas sobre los procesos de elección de
los titulares de la institucionalidad y eso efectivamente es válido llevarlo
a debate” agregando que han señalado como FUNDE “que así como el
gobierno pide una consulta, debe devolver y eso implica que después de
cierto tiempo tiene que concretizar su posición y dar el siguiente paso
para que el proceso de discusión de la ley se acelere.”57

Una de las voces disonantes es la de Ricardo Vaquerano, Jefe de Redacción
de El Faro y miembro del Grupo Promotor. Al preguntarle sobre si creía
que la consulta era un proceso orientado a abrir espacios de participación
para que la ciudadanía se pronuncie sobre este tema, mencionó: “No, en
realidad a mi me parece que es lo contrario. Si yo supiera que la
Subsecretaria de Transparencia, depende nada mas de ella misma y del
Presidente para hacer su trabajo, tendría yo algún optimismo pero como
sé que depende de otros funcionarios, El Secretario Privado por ejemplo,
del Secretario de Asuntos Estratégicos que es el operador político del
Presidente con sus relaciones con el FMLN, aquí entran otro tipo de interés
que lo obligan a uno, como mínimo, a desconfiar qué hay detrás de eso
y cuando uno mira actitudes como el no pronunciarse a favor del
anteproyecto de  Ley de Acceso a Información Pública que está en la
Asamblea Legislativa, independientemente que en algunos de los puntos
El Faro no esta de acuerdo con lo que tienen por ahora en ese proyecto
de ley; uno no puede sino dudar de las intenciones del Ejecutivo.”
Sin embargo, todo mecanismo nuevo o novedoso tiene limitaciones. La
principal es que, la consulta al haberse realizado sobre un mecanismo
virtual, este requiere que las personas que participen tengan acceso a
internet y conocimientos de computación y navegación virtual, por lo es
una herramienta limitada y diseñada para que determinados grupos de
población puedan utilizarlo58.
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57.  Entrevista con Lic. Jaime López. Miembro del equipo de transparencia Internacional capitulo El Salvador.
Fundación Nacional para el Desarrollo FUNDE.
58. Según Rafael Antonio Ibarra Fernández, Director de la Dirección de Informática de la Universidad
Centroamericana José Simeón Cañas (UCA), en una publicación del 18 de mayo de 2009 en La Prensa Gráfica,
estimó que en El Salvador la cifra podría rondar el millón de internautas, con una penetración del 10% en la
población, que también podría ser mayor.
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Sobre lo anterior, Abraham Abrego de FESPAD señala que “el mecanismo
es importante; técnicamente, ha sido bien conducido en el sentido que
ha contado con expertos internacionales; la deficiencia que tiene es que
todavía esta restringido a ciertos grupos, pero falta como todo eso se va
a llevar a la mayoría de las organizaciones de la sociedad civil, a las
comunidades, a plantear que conozcan la ley, la importancia de la ley y
conozcan para que les va a servir; esa es la desventaja de un mecanismo
como un foro virtual, que obviamente es una cuestión muy restringida;
todavía no es accesible a la mayoría de toda la población, creo que esa
es una debilidad y la otra, es que todavía el numero de participantes es
bajo lamentablemente, no se ha logrado la participación esperada en el
caso de los alcaldes, el numero de las organizaciones de la sociedad civil
que se esperaba que participaran, no ha llegado todavía al 50%; entonces
veo limitantes pero me parece que es una buena demostración en el
sentido de aperturar el debate.”59

Desde el mes de febrero el Ejecutivo estableció la necesidad de impulsar
una consulta sobre los anteproyectos de Ley de Transparencia y Acceso
a Información y Ley de Ética Gubernamental; durante la primer semana
de marzo la Subsecretaría de Transparencia realizó un conjunto de
reuniones con diferentes sectores para recoger insumos y darle mayor
legitimidad a la consulta; el 5 de marzo se sostuvo en Casa Presidencial
la primera reunión con diversos actores de la sociedad civil entre los que
sobresalieron la presencia de las organizaciones miembros del Grupo
Promotor entre ellos FUSADES, FUNDE, ASDER, APES, Maestría de
Comunicaciones de la UCA; asimismo se encontraron presentes
organizaciones como ISD, FESPAD, IEJES, CDN, Universidades entre otros.

Fue el 8 de marzo de 2010, que el Órgano Ejecutivo solicitó dos meses a
la Asamblea Legislativa para hacer llegar su posición la cual sería el
resultado de una consulta. Ésta decidió brindar un periodo de dos meses
el cuál fue comprendido entre el 15 de marzo al 15 de mayo.

59.  Entrevista con Lic. Abraham Abrego. Subdirector de la Fundación de Estudios para la Aplicación del
Derecho FESPAD



El tiempo que llevó preparar la modalidad y metodología de la consulta
le implicó a la Subsecretaría hacer pública la presentación de la misma el
7 de abril, aperturando ésta a partir del 8 de ese mismo mes, cerrando la
consulta el 21 de mayo con lo que el tiempo efectivo de dos meses (60
días) se redujo  a un mes y medio, (44 días), es decir solo se dispuso de
un 73% del tiempo previsto.

En ese marco de tiempo, difícilmente había la posibilidad de organizar
una consulta con cobertura nacional que llegará a nivel de los 14
departamentos del país y utilizar mecanismos presenciales, llevar el debate
a las Universidades u otros espacios de participación como foros públicos,
entre otros. Sin embargo, en el periodo antes señalado, se logró
implementar, además del foro virtual, tres sesiones de consulta presencial,
uno con las gremiales empresariales, otro con Organizaciones No
gubernamentales y sectores académicos, y un tercero con los Alcaldes y
sus respectivos Concejos Municipales.

Un total de 133 personas se inscribieron en el foro virtual de consulta,
dentro de los cuales se encontraba un total de 65 instituciones u
organizaciones representadas; con lo cual se generó un intercambio de
ideas, argumentos y posiciones personales e institucionales, de grupos o
sectores participantes. Adicionalmente se registraron un total de 14,195
visitas mediante las cuales, las personas que no se inscribieron tuvieron
la oportunidad de leer e informarse del contenido de los diferentes puntos
de vistas.
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Gráfico No. 8.
Personas inscritas en el foro de

consulta virtual

Gráfico No. 9.
Total de visitas realizadas a

las salas

Fuente: Propuesta del Órgano Ejecutivo sobre la Ley de Acceso a la Información Pública
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De las 65 entidades participantes, el 40% fueron instituciones de gobierno,
el 48% entidades de la sociedad civil, universidades y gremiales
empresariales, el 9% representantes de la cooperación internacional;
siendo los gobiernos locales los que tuvieron menor participación, ya que
sólo 2 municipalidades se inscribieron, representando el 3%.

En las tres consultas presenciales, hubo una participación de 57 personas,
representativas de 32 entidades; de las cuales el 78% provenían de la
sociedad civil, universidades y gremiales empresariales, el 13% de gobiernos
locales, un 6% de instituciones de gobierno y 3% de la cooperación
internacional

Gráfica No. 10 Gráfica No. 11

Fuente: Propuesta del Órgano Ejecutivo sobre la Ley de Acceso a la Información Pública

Es de señalar que las consultas presenciales fueron desarrolladas a inicios
del mes de mayo; la realizada con las ONG´s y el sector académico,
cuantitativa y cualitativamente tuvieron un nivel de participación aceptable,
ya que en ellas se hicieron representar al menos 20 organizaciones de la
sociedad civil; la consulta programada con las gremiales empresariales y
con los concejos municipales no tuvieron el nivel de presencia esperado,
ya que solo se tuvo la representación de 3 gremiales empresariales; y de
4 Gobiernos Locales, participaron dos alcaldes, el de La Ciudad de
Chalatenango y el Alcalde de Santa Tecla, así como dos concejales de
Santa Cruz Michapa y el Síndico de Sacacoyo ( Ver anexo No 11).



Lo anterior puede ser una señal del poco interés o desconocimiento por
parte de los Alcaldes Municipales sobre el asunto en cuestión; aún cuando
de ser aprobada una ley de esta naturaleza, su aplicación e implementación
tendrá un impacto directo en la administración local. En el caso de las
gremiales empresariales, la ausencia podría explicarse en la medida que
ellos ya tienen una posición de no debatir ya que consideran que el
anteproyecto de ley presentado por el Grupo Promotor cuenta con el
suficiente respaldo de la clase empresarial.

Finalmente, el documento “Propuesta  del Órgano Ejecutivo sobre la Ley
de Acceso a la Información Pública” fue presentado a la Asamblea Legislativa
el 24 de mayo y se hizo público en un acto de presentación el 25 de mayo.
Hay que señalar que el documento que se ha establecido como posición
del Órgano  Ejecutivo, no se hizo acompañar de una propuesta específica
de modificación de los artículos correspondientes.
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